
Protocolo dirigido a estudiantes para la 
participación en Cursos de Verano 
UCEN
Convocatoria enero 2026

Los cursos de verano (CV) son una instancia excepcional que busca apoyar la progresión académica de 

las y los estudiantes, mediante la implementación de asignaturas específicas durante el mes de enero 
de cada año. A continuación, a modo de informativo oficial del proceso, se detallan los principales 
aspectos a considerar por los y las estudiantes que participen de esta iniciativa.



Objetivo
Que los/as estudiantes cuenten con una oportunidad adicional -y extraordinaria- en el año académico, 
para aprobar asignaturas clave en su progresión académica; especialmente en aquellas que presentan 

alta tasa de reprobación, que son requisito para cursar otras asignaturas del plan de estudios, o bien, 
permiten acceder al proceso de titulación de cada carrera.

Oportunidad 
adicional

Una instancia extraordinaria 
en el año académico

Progresión 
académica

Aprobar asignaturas clave 
para avanzar en tu carrera

Acceso a titulación

Cumplir requisitos para el 
proceso de titulación



Características generales del proceso

Los cursos que se ofertan son autorizados por la Vicerrectoría Académica, previa revisión de la 

Dirección de Gestión de la Docencia (DGD), Dirección Académica (DA) Región de Coquimbo, y las 
Vicedecanaturas de cada Sede.

Los cursos pueden ofrecerse en modalidad presencial u online, según disponibilidad.

Su realización está sujeta a número mínimo de estudiantes inscritos/as y factibilidad académica.

Los cursos se realizarán durante el mes de enero, posterior preinscripción y pago de la misma por 
parte de los/as estudiantes participantes.



Requisitos para participar
01

Haber reprobado la 
asignatura
Haber reprobado una asignatura 
que sea parte de la oferta 
(indicada en el formulario), para el 
período académico de verano 
vigente.

En el caso de los Cursos 
Transversales Institucionales (CTI) 
estudiantes que se encuentren 
entre el 7° y 10° semestre podrán 
inscribir un CTI

02

Completar el formulario de 
preinscripción
Cumplir con el proceso de pre 
inscripción al CV a través del 
formulario definido para cada 
Sede/ Facultad. Encontrarás los 
enlaces a continuación en este 
mismo documento.

En caso de que no tengas 
gratuidad, en el mismo formulario 
podrás postular a un descuento en 
el valor de la inscripción

03

Formalizar la inscripción
Completar el proceso de pago 
online de inscripción, dentro de 
los plazos establecidos (30/12 al 
09/01)

Estudiantes con y sin gratuidad 
deben formalizar el proceso a 
través del siguiente enlace: 
https://miucen.ucentral.cl/pagos
-en-linea/pago-simple.xhtml

El curso de verano es a costo 0 
para estudiantes con gratuidad

Consideraciones relevantes:

1) Reprobar una asignatura de verano puede generar causal académica de eliminación, según lo 
establecido en el Reglamento General de Estudios de Pregrado.

2) Debido a las fechas de implementación de los CV, para quienes participen de esta iniciativa, 
sus asignaturas del período 2026-01, serán inscritas de forma manual por la Dirección de Carrera 
en el mes de marzo 2026.

3) Los y las estudiantes que cuentan con gratuidad deben formalizar su matrícula sin costo al CV, 
de acuerdo a lo establecido.

https://miucen.ucentral.cl/pagos-en-linea/pago-simple.xhtml
https://miucen.ucentral.cl/pagos-en-linea/pago-simple.xhtml


Fechas importantes
Etapa Fecha

Publicación de la oferta de CV 2026 27 de noviembre 2025

Preinscripción a CV (vía Google form) Entre el 27 de noviembre y el 21 de diciembre 

de 2025

Postulación a beneficio de descuento 
(estudiantes sin gratuidad, con RSH vigente)

Hasta el 21 de diciembre de 2025

Pago de inscripción online 30 de diciembre 2025 al 09 de enero 2026

Inicio de clases 5 de enero 2026

Término de clases e ingreso de notas 30 de enero 2026

Revisión de causales académicas 3 al 6 de marzo 2026

Apelaciones 4 al 10 de marzo 2026

Inscripción de asignaturas 2026-01 Hasta el 14 de marzo 2026



Procedimiento de inscripción
Paso a paso para inscribirse

a) Realizar la 
preinscripción

Realizar la preinscripción al 
CV entre el 27/11 y el 21/12 en 
el formulario correspondiente 
a tu Sede y Facultad.

b) Formalizar 
inscripción con pago

Desde el 30/12, todo/a 
estudiante preinscrito/a en un 
Curso de Verano, podrá 
formalizar su inscripción en el 
Portal Mi Ucen cancelando un 
monto de $145.000 o bien el 
que se indique (en el caso de 
haber postulado y adjudicado 
algún beneficio de descuento 
antes del proceso).

c) Completar antes del 
plazo
En el caso de personas que 
cuenten con gratuidad, deben 
formalizar igualmente su 
inscripción, la que arrojará 
costo 0. En todos los casos, el 
plazo máximo para formalizar 
el pago de la inscripción es el 
día 09/01/2026.

Información adicional importante

d) No se aceptarán estudiantes en el CV que no hayan completado su inscripción formal.

e) Sólo los/as estudiantes inscritos/as oficialmente serán habilitados en el sistema académico para 
participar del CV.

f) No se realiza proceso de auto inscripción del CV. La Dirección de carrera inscribirá el curso a cada 
estudiante.

g) Los y las estudiantes inscritos/as, inician y finalizan el CV de acuerdo a los plazos establecidos 
anteriormente.

https://miucen.ucentral.cl/pagos-en-linea/pago-simple.xhtml


Enlaces de formularios por Sede y 
Facultad

SEDE FACULTAD ENLACE FORMULARIO

SANTIAGO FEGOC Formulario FEGOC Santiago

SANTIAGO FAMEDSA Formulario FAMEDSA Santiago

SANTIAGO FINARQ Formulario FINARQ Santiago

SANTIAGO FED Formulario FED Santiago

SANTIAGO FACDEH Formulario FACDEH Santiago

COQUIMBO FEGOC Formulario FEGOC Coquimbo

COQUIMBO FAMEDSA Formulario FAMEDSA Coquimbo

COQUIMBO FINARQ Formulario FINARQ Coquimbo

COQUIMBO FED Formulario FED Coquimbo

COQUIMBO FACDEH Formulario FACDEH Coquimbo

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSegGURgdCKSrTZ1vZBvxGE5-Uj7ityGgbkk2zt3EwREufGCDg/viewform?usp=publish-editor
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdDnRQuG1hvqSdZemJ3lY19VBApcGX-rpPFmlZ60dh9uxOaMw/viewform?usp=publish-editor
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScVbekXH-w5MlsUoWhYDfZwPBDQA2TPkOsq1wulhLy1FsDWXg/viewform?usp=dialog
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQnVclX8eYFBmRgltS7kAvpxuYjREEC7WckJe5-6s7nZYUIw/viewform?usp=dialog
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfTgHRgM0O9DiIYYivMMRsAk-eBlRM2Uw17ZEEskTCBAu69ew/viewform?usp=publish-editor
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScJjXF1fmVehlhEma9Mkwsyj2rFkA9L4lOGJxbMzS9eSgcGJA/viewform?usp=publish-editor
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdfl5-815f4W3LrJuBLmHtPl2pygyxZEXO66WrRaoxZP8g9Ow/viewform?usp=publish-editor
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdyoLcrfg-16fuAQCMMPmvBYVaNezgN7_Pn2LxMjvmy-BrZdQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfG_idA-2SlPID-mByFizxRpyrCKTnBjKLfU18KthOgf4MdLw/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSciD2CpNJp-K9c_SIsF1sNG8NeFvlNMYSGOUikmN_CEydKGsA/viewform?usp=dialog


Postulación a descuentos para estudiantes sin 
gratuidad
La Universidad pone a disposición a las y los estudiantes que no cuentan con gratuidad, la postulación a un descuento sobre el 
valor de la inscripción del CV.

a) Requisitos de postulación al descuento:
Ser estudiante regular del año académico 2025-02.

Haber realizado la preinscripción de 1 curso de verano en el formulario online dispuesto para ello, como plazo máximo el 21 de 
diciembre.

No contar con gratuidad. (El valor del CV para estudiantes con gratuidad, es 0)

Presentar su Registro Social de Hogares (RSH), y cargarlo en el formulario.

La postulación no asegura el descuento, dado que los cupos son limitados, y se priorizará el nivel socioeconómico del RSH.

b) Documentos a presentar:
Registro Social de Hogares actualizado 2025

c) Procesos y plazos:

ETAPA FECHA DESCRIPCIÓN

APERTURA DE POSTULACIONES AL 
DESCUENTO

27-Nov-25 INICIO DEL PERIODO DE 
POSTULACIÓN

CIERRE DE POSTULACIONES 21-dic-25 COMPLETAR EL FORMULARIO Y 
CARGAR DOCUMENTO

POSTULACIONES REZAGADOS/AS 
(SI EXISTEN CUPOS DISPONIBLES)

23 3 dic 3 25 VÍA FORMULARIO

EVALUACIÓN 22 al 24 dic 2025 REVISIÓN DE ANTECEDENTES Y 
APLICACIÓN DE CRITERIOS



Información adicional sobre descuentos y 
consideraciones académicas

a) Serán rechazadas las postulaciones que:
Presenten documentación incompleta, ilegible o no vigente.

Se reciban fuera del plazo establecido.

Correspondan a estudiantes con gratuidad.

La postulación al descuento se realiza en el mismo formulario de preinscripción al CV, por lo que, al momento de preinscribirse al 
curso, deben ser adjuntados los documentos solicitados para postular al descuento, considerando que la fecha máxima es el 21 
de diciembre en estos casos.

b) Notificación de resultados
Los resultados serán informados por la DAVE a través del correo:

Sede Santiago: asistentesocial@ucentral.cl

Sede Región de Coquimbo: asistentesocial.rc@ucentral.cl

8. Consideraciones académicas:
Una vez concluido el segundo semestre 2025, los y las estudiantes que inscriban Cursos de Verano no serán afectados por 
bloqueos académicos (Causales Académicas de Eliminación). Dichas causales se aplicarán al término del Curso de Verano.

Los/as estudiantes que participen en cursos de verano no deben inscribir asignaturas en el proceso regular 2026-01.

La inscripción de asignaturas del primer semestre 2026 se realizará por parte de la Dirección de carrera posterior al cierre del 
curso de verano.

mailto:asistentesocial@ucentral.cl
mailto:asistentesocial.rc@ucentral.cl

